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Resumen 

 

La presente investigación tuvo como objetivo general Analizar cómo la política de 

incremento de la pena disminuye la criminalidad desde percepción  social en los  

delitos de la violación  sexual en tiempos de pandemia, es una investigación de tipo 

básica, de diseño de teoría fundamentada, de enfoque cualitativo, y de método 

inductivo, se realizaron entrevistas a 6 profesionales con especialidad de derecho 

penal y un psicólogo, se utilizó la técnica de muestreo no probabilístico, la técnica de 

bola de nieve, y realzamos la triangulación de datos con las respuesta de los 

entrevistados, se concluyó señalando que la acción por parte del estado de 

incrementarlas penas, como disuasorio, para la reducción de la criminalidad, no  

funciona y no ha funcionado como política criminal de delitos sexuales, hace un buen 

tiempo gradualmente se ha venido incrementando la pena, e incluso se eliminaron, 

beneficios prémiales como beneficios penitenciarios, con el afán de reducir la 

criminalidad de los delitos sexuales en el Perú, y se recomienda que el Estado realice 

políticas públicas de prevención del delito desde su cimiento, como son las escuelas y 

con colaboración de las instituciones conexas como son ministerios, entidades 

educacionales, sociales y culturales, que colaboren en conjunto para la disminución 

plena de los diferentes tipos penales. 

Palabras clave: Pena, criminalidad, delitos sexuales, determinación de la pena, 

políticas públicas. 
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Abstract 

 

The present research had the general objective of Analyze how the policy of increasing 

the penalty reduces crime from a social perception of crimes of rape in times of 

pandemic,it is a basic type research, based on theory design, qualitative approach, and 

inductive method, interviews were conducted 6 professionals with a specialty in criminal 

law and a psychologist were used, the non-probability sampling technique, the snowball 

technique, and we highlighted the triangulation of data with the responses of the 

interviewees, it was concluded by pointing out that the action by the state of increasing 

penalties, as a deterrent, for the reduction of criminality, it does not work and has not 

worked as a criminal policy for sexual crimes, a long time ago, the penalty has been 

gradually increasing, and even eliminated, premium benefits such as prison benefits , 

with the aim of reducing the criminality of sexual crimes in Peru, and it is recommended 

that the State r Carry out public crime prevention policies from the very beginning, such 

as schools and with the collaboration of related institutions such as ministries, 

educational, social and cultural entities, that collaborate together for the full reduction 

of different types of penalties. 

Keywords: Penalty, criminality, sexual crimes, determination of sentence, public 

policies
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I. INTRODUCCIÓN

La pena privativa de la libertad como tal, en un inicio de la edad media no fue creada 

como un castigo, o para cumplir con una refrenda, sino era provisional y era destinada 

al resguardo del detenido de personas procesadas sin alguna sentencia, entendiendo 

que las sentencias en esa época era la pena de muerte o mutilación (Zambrana, 

s.f.p.2). 

 

En este capítulo se encuentra la aproximación temática, redactado inductivamente, 

cumpliendo con las características que la universidad solicita, referido al problema 

expuesto, también se justificará el trabajo mediante los tres criterios que son: 

metodológico, teórico y social, para luego presentar los problemas y objetivos con sus 

respectivas especificaciones 

Por otro lado Zuleta (2015), señaló que, los griegos utilizaron la pena privativa de la 

libertad contra los deudores patrimoniales, durante mucho tiempo, se supo que las 

condiciones carcelarias eran pésimas un ejemplo de ello es la cárcel de Castilla, que 

fue durante mucho tiempo la peor cárcel de la historia, mucho después se implanto la 

pena para retribuir el delito es decir que pague por el acto que realizó, para que de 

alguna manera las demás personas observen lo que le paso al que cumplía la pena 

(p.43). 

El estado en afán de reducir, los delitos contra libertad sexual, incremento el tipo penal, 

de estos delitos, e inclusive, eliminó los beneficios penitenciarios y los beneficios 

premiales en los delitos sexuales. En el Perú, existen 3 tipos de políticas criminales, la 

creación de tipos penales, la eliminación de beneficios penitenciarios y como en este 

caso el aumento de las penas, en los últimos años, se han ido aumentando el índice 

de delitos de violación sexual, y aunque las penas son muy altas, es paradójico, que 

año a año este tipo de delitos va en aumento (Veramendi, 2018, p.13). 

Durante el año 2019, el Perú registró en la región la mayor cantidad de feminicidio, 

una cifra alarmante ya que nos pone en superior de la cuadro de los países con más 

feminicidio en américa Latina, teniendo 168 muertes por dicho tipo penal, lo que nos 
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Según el diario La Razón (2018) señaló que, las cifras referidas a la violencia contra 

la mujer van incrementándose en todo el nivel socioeconómico y en distintas zonas 

geográficas, sin importar fronteras o nacionalidad, la trasgresión está en  uno  de los 

mayores y más peligrosos dificultades que se consta manifestando en la localidad, de 

responsabilidad con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, las niñas y 

adolescentes mujeres significan una gran cantidad de los procesos atendidos por 

ímpetu familiar y el dos terceras partes  de las mujeres que toleran de  en Perú.  

da casi una muerte cada 2 días. Sin embargo, el problema es mayor porque la 

generalidad de los feminicidio, son realizados adentro de una permanente violencia 

familiar en otras propiedades. Según  la actual Información Estadística y Salud Familiar 

– ENDES 2018, el mas de la medio de las mujeres consultadas a nivel nacional, 

declararon haber sido víctimas de violencia (física, sexual o psicológica), realizada  en 

su momento, por parte de sus cónyuges, lo que representa que esta es un escenario 

de 3 de cada 5 damas en el país. (Romero, 2020) 

En el Perú, desde el domingo 16 de marzo del 2020, vivimos un estado de emergencia, 

en la cual se nos obliga permanecer en los hogares con la finalidad de cumplir el 

aislamiento social, para evitar enfermarnos físicamente, pero esta situación conlleva a 

otro problema, el cual es el decaimiento de la salud mental generando problemas 

sicosociales, esta situación influye significativamente en la relaciones interpersonales 

en la que esta inmiscuido el fenómeno criminal de violencia familiar o violencia contra 

las mujeres por que incrementa el riesgo en las victimas al estar en cautiverio con el 

agresor.(Perfecta, 2020, p.23) 

Según los trabajadores de la parte logística de  Endes, (2016) publicó que se ha 

detectado cerca de 21 000, denuncias con relación a los delitos contra la liberta sexual, 

este dato en relación con el año anterior se incrementó cerca de 1700 denuncias y 

según las estadísticas el distrito con mayor denuncias por temas sexuales es San Juan 

de Lurigancho, por otro laso 6 de cada 10 denuncias fueron en contra de la libertad 

sexual en el sector. 
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De esta manera podemos observar que las sentencias por violación sexual, aun 

cuando son altas, esto no intimida a los agresores, como comentamos con el trascurrir 

de los años este número de agresores aumenta con el salvar de los tiempos como 

advertimos, en el ámbito local los casos de transgresión sexual, se han incrementado 

en el distrito de San Juan de Lurigancho, lo cual es corroborado por el Coronel PNP 

Gilberto Castañeda Chávez, Jefe de la división de la policía, el cual señaló que una 

gran cantidad de las mujeres abusadas sexualmente tienen entre 6 y 17 años de edad 

(Ministerio de la mujer y Poblaciones Vulnerables, 2019) 

Por otro lado como una solución a largo plazo se podría, llevar educación emocional, 

y enseñarles valores morales desde temprana edad, para que desde ese momento y 

en adelante respeten a las personas, y de esa manera se reduzca el índice criminal en 

ese sentido.(Ore, 2017, p.100) 

Como justificación teórica tenemos al profesor en palabras de Bejarano, que en el año 

(2016) señaló que las políticas públicas de endurecimiento de penas, no reducen la 

criminalidad, es decir, el cumplimiento de las sentencias o le emisión de sentencias 

como ejemplo a los demás agresores, no estarían sirviendo como disuasores, señala 

el autor que la creación de tipos penales como la política de subir la pena, es una 

manera inocua de controlar a la criminalidad (p.201). 

Como otro sustento teórico señalamos a Cortaza (2017) indicó que aunque las penas 

son gravosas, el índice de criminalidad en los delitos sexuales siguen en aumento, 

esto nos denota que estas acciones, no son eficientes y ni siquiera eficaces, en ese 

sentido, se podría señalar otro tipo de solución alterna como, se realiza en países 

vecinos, como Colombia, que tiene políticas públicas para reducir la violencia familiar, 

con charlas en los municipios y explicando las consecuencias, que conllevaría si 

cometen este delito, y desde esa manera explicarles el respeto de las personas y 

llevarles psicólogos a sitios donde no haya ayuda social de ese tipo (p.14). 

Como justificación social tenemos a Cebada (2018) señaló que, en la actualidad existe 

un gran número de condenados por delitos sexuales, y con penas elevadas esto 
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● PE1: ¿Las medidas alternativas al incremento de la pena coadyuvan en la 

reducción de delitos contra la libertad sexual en la percepción social en los 

delitos de la violación sexual en tiempos de pandemia? 

debería en la práctica reducir la criminalidad, pero al contrario cada año se eleva el 

índice de delitos de este tipo; Este trabajo es pertinente porque los delitos sexuales, 

están en un aumento y esto es preocupante no solo para el estado sino para la 

sociedad, que se cometen estos delitos por factores que esta investigación, es por falta 

de educación y falta de valores morales, que se debe de enseñar desde la escuela 

(parr.2). 

Es relevante en vista que la política criminal de reducir la criminalidad con elevar las 

penas, en este caso, las penas de los delitos sexuales no funcionan, entonces se debe 

de cambiar de paradigma con la finalidad de realizar un verdadero cambio de política 

y de esa manera poder reducir la criminalidad (Veramendi, 2018, p.14) 

Como justificación metodológica tenemos a Palomino (2019) donde señaló que es 

fundamental ofrecer una explicación basada en objetivos precisos y orientada a la 

solución de problemas de investigación pertinentes, enumerando las razones que 

puedan apoyar debidamente el abordaje de la investigación a realizar, estas 

investigaciones tienen que tener relevancia social y pertinencia para su  elaboración y 

hacerse preguntas como, ¿existe un desconocimiento de este tema? 

La elaboración y aplicación de las rubricas para cada una de las categorías y preguntas 

sobre la determinación de la pena, se realizará mediante métodos científicos, 

situaciones que pueden ser investigadas por la ciencia, una vez que sean demostrado 

mediante su rigor científico, u valides o confiabilidad podrán ser utilizados en otros 

trabajos de investigación y en otras universidades (Bernal, 2010, p.32)  

Como problema general tuvimos: ¿Cómo la política de incremento de la pena 

disminuye la criminalidad  en la percepción social  en los  delitos de la violación  sexual 

en tiempos de pandemia?  y como problemas específicos tuvimos:  
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● PE2: ¿Las sentencias de los delitos contra la libertad sexual   ayuda a 

reducir el índice de la criminalidad en la percepción social  en los  delitos de 

la violación  sexual en tiempos de pandemia? 

● PE3: ¿La eliminación de los beneficios de la pena desde la percepción 

social en los delitos de la violación sexual coadyuva en la reducción de la 

criminalidad en tiempos de pandemia? 

Como objetivo general tuvimos: Analizar cómo la política de incremento de la pena 

disminuyen la criminalidad  desde la precepción social en los delitos  de violación 

sexual en tiempos de pandemia  y como objetivos específicos tuvimos:  

● OE1: Examinar  otras medidas de alternativas en el incremento de la pena 

coadyuvan  a la reducción de delitos contra la libertad sexual en la 

percepción social en los delitos de la violación sexual en tiempos de 

pandemia. 

● OE2: Describir  las sentencias de los delitos contra la libertad sexual si 

ayuda a reducir el índice de la criminalidad en la percepción  social en los  

delitos de la violación  sexual en tiempos de pandemia. 

● OE3: Explicar la eliminación de beneficios de la pena desde la percepción 

social en los delitos de la violación sexual coadyuva en la reducción de la 

criminalidad en tiempos de pandemia. 
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II. MARCO TEÓRICO 

A nivel internacional se encontrado las siguientes investigaciones: Sánchez (2015) 

señaló como objetivo: establecer si la determinación de la pena ayuda a que los 

ciudadanos vivan en armonía o no cometan delitos, investigación de tipo básica de 

método deductivo y concluyó señalando que, la determinación de la pena, los 

victimarios, no se sienten intimidados, y por lo general hacen caso omiso, a las 

sentencias penales por cualquier tipo, pero el autor culmina el articulo señalando que 

el estado debería tener otro tipo de propuesta para poder intimidar a los probables 

accionantes. 

Para la elaboración del proyecto de investigación se recolectaron antecedentes 

nacionales e internacionales más resaltantes que valieron como base de estudio, 

donde se utilizaron algunas de sus metodologías y aportes. Lo cual nos ayudó a tener 

un perfil más claro y extenso acerca del problema, y por último presentamos teorías 

relacionadas al tema entre los cuales fueron: 

Prado (2017) tuvo como propósito: identificar si existe relación entre la personalidad 

del Juez y las decisiones judiciales, investigación de enfoque cuantitativo, de diseño 

no experimental, como conclusión señaló que la determinación de la pena es una 

operación que realiza el Juez del órgano jurisdiccional con la intención de determinar 

de forma cualitativa y cuantitativa la sanción penal a imponer al autor o bien al cómplice 

de un hecho delictivo. Es un acto de conversión de hechos en penas concretas. No 

solo consiste en calcular racionalmente la sanción penal, sino que se trata de una 

operación puramente formal que responde a un tratamiento lógico para justificar de 

manera interna como externa la decisión que adopta el Juez sobre el caso en concreto, 

de modo que la sanción impuesta puede tener una explicación técnica y lógicamente. 

Gabaldón (2014) tuvo como fin de su estudio: determinar de qué manera el aumento 

de las penas ayudan en la reducción de la criminalidad, investigación de diseño no 

experimental y como conclusión hace mención que no siempre ha estado la prisión 

como pena, que se sabe que la introducción de esta institución como pena sirvió para 

reemplazar a penas que hoy por hoy serian crueles y desproporcionadas, con el 
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transcurso del tiempo la prisión adquirió otra justificación otras finalidades que todavía 

las constituciones la albergan como son la prevención del delito y la resocialización del  

imputado. 

Agustín (2014) indicó como objetivo: establecer los elementos que concurren para la 

configuración del delito de violencia contra los menores, es un a investigación que tuvo 

como población a 23 madres de niños, que sufrieron violencia y en especial violencia 

sexual de enfoque cuantitativo, se concluyó que el castigo que tienen los agresores, 

por lo general  no disuaden al agresor o victimario, esto en colación a que 

generalmente esta tipo de política no reduce la criminalidad de ningún motivo,  y 

recomienda que debe de haber otro de tipo de lineamientos con el objetivo de reducir 

los delitos de violencia contra los menores. 

Como Antecedentes nacionales, tenemos a Mejía, Bolaños y Rodríguez (2015) 

señalaron que el fin de su estudio fue: determinar cuáles son las causas que motivan 

la aparición de los delitos de violencia sexual. Investigación de enfoque cualitativo se 

concluyó, Señalando que una de las causas sociales que motivan la aparición de estos 

delitos es la violencia sexual que se comete a nivel familiar y social. Al respecto, la 

violencia es lo que condiciona directamente la frecuencia de los delitos sexuales, dado 

que se trata de comportamientos cuyo juicio de valor social negativo están vinculados 

a lo cultural de acuerdo a cada tiempo y momento determinado. En tal sentido, la 

violencia es aquel uso de la fuerza, de hechos o como amenazas, dirigida contra una 

persona que le provoca lesiones, daño psicológico o hasta incluso la muerte. 

Huamán (2016)  indicaron como objetivo general: señalar cual es análisis de la doctrina 

y la regulación para determinar la pena en la legislación penal vigente, ya se el manera 

de valor e individualización de la pena en la Ley N° 30076, además, de las 

consideraciones prácticas en los juzgados de Huánuco, una investigación de enfoque 

cualitativo de tipo teórico – dogmática.  Entre sus conclusiones tenemos que el autor 

considera que la calidad como substancia de estimación, sea como culpabilidad de 

autor o sea como peligrosidad criminal se trata de una y la misma cosa: se valora y en 

consecuencia se sanciona al individuo por lo que “es” y no por lo que “hizo”, es ese 
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sentido, considera una subjetivación imperdonable del Derecho. La pertenencia de 

este antecedente está dada por su marco teórico referido a la pena y la determinación 

judicial de la pena; además. 

La determinación de la pena es una operación que realiza el Juez del órgano 

jurisdiccional con la intención de determinar de forma cualitativa y cuantitativa la 

sanción penal a imponer al autor o bien al cómplice de un hecho delictivo. No solo 

consiste en calcular racionalmente la sanción penal, sino que se trata de una operación 

puramente formal que responde a un tratamiento lógico para justificar de manera 

interna como externa la decisión que adopta el Juez sobre el caso en concreto, de 

modo que la sanción impuesta puede tener una explicación técnica y lógicamente 

(Prado, 2017, p.29). 

Al momento de fijar la sanción correspondiente al hecho delictuoso, que se ha 

demostrado judicialmente, se realiza un procedimiento singular cuya finalidad consiste 

en determinar la pena que debe asignarse al responsable de dicho hecho infractor de 

la ley penal. La denominación que se le concede a este procedimiento particular es la 

de determinación judicial de la pena.  Trata de un procedimiento complejo, porque se 

evalúa la comisión del hecho, las pruebas que la sustentan, factores socioculturales, 

la reiteración sobre el hecho y el razonamiento jurídico, para convertir todo ello en una 

sanción material sobre el delincuente, a fin de hacer efectivo el derecho penal. Por 

tanto, estamos ante un procedimiento técnico como valorativo que busca delimitar las 

consecuencias jurídicas que corresponden dar al autor infractor (Oré, 2013, p.5). 

La sanción penal no se acaba con la imposición material de una pena sobre el autor 

del hecho delictivo, sino que pasa, necesariamente, por un proceso evaluador que 

señale qué tipo de pena le corresponde a quien ha violado las leyes nacionales. Este 

proceso tiene una dimensión abstracto legal, que se refiere al marco previsto por el 

Código Penal para sancionar un hecho delictivo con una pena respectiva para tal 

hecho, es decir, para cada delito dado existe una pena sanción determinada. La otra 

dimensión se atiene y opera sobre las particularidades del caso en concreto, vale decir, 

se fija sobre el delito cometido como la culpabilidad del autor. En este último caso, es 
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posible individualizar la pena para cada acción delictiva. Por tanto, la determinación 

judicial de la pena, viene dada como un ámbito vinculado a reglas dogmáticas de 

imputación, argumentación sobre el hecho delictivo y sobre teoría de los fines de la 

pena (Fuentes, 2008, p.20). 

Mediante tal operación, lo que realiza la función judicial es cuantificar, de ser el caso, 

o cualificar, la sanción correspondiente al hecho delictivo. Lo complicado está en 

convertir los hechos cometidos por los responsables en una pena imponible conforme 

lo señalan los parámetros legales de la codificación o legislación penal. Es decir, lo 

difícil consiste en materializar la pena merecida y correspondiente sobre el delincuente 

de acuerdo a la gravedad de los hechos y los principios de proporcionalidad (Sánchez, 

2015, p.158). 

Para Sánchez (2015) es una función, una operación y una competencia natural y 

compuesta de muchas operaciones internas que realiza el Juez, con el propósito de 

concretar los fines del proceso judicial. En esta función la decisión judicial consiste en 

implantar el quantum de la pena por parte del Juez competente, no solo es una 

operación formal y lógico, sino que constituye un laboral complejo para cada uno de 

los operadores jurídicos penales, pero de forma directa y espacial, para los jueces de 

los órganos jurisdiccionales.(p.157) 

Esta adecuación lógico formal de los hechos cometidos por el autor del delito es en sí 

mismo una correcta individualización de la pena contra el responsable de la violación 

de los bienes jurídicos. Esto quiere decir, que consiste en una operación jurídico 

intelectual por parte del Juez, que busca ponderar entre el hecho cometido y la sanción 

que le corresponde a tal delito. Con ello, se hace una transformación del hecho en una 

pena efectiva. Sirve como una materia puente entre el poder efectivo del estado a 

través del Juez y lo que establece las leyes de la materia que regula el hecho cometido. 

Vale decir, la individualización de la pena es la transformación de los hechos sometidos 

a la justicia en una sanción penal efectiva por la comisión de un hecho delictuoso. Se 

aplica las consideraciones políticas criminales para el autor (Silva, 2007, p.7). 
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Se trata de un procedimiento de medición, alejado de toda discrecionalidad por parte 

del Juez, que atiende a mecanismos legales y que busca determinar de manera certera 

el grado de pena aplicable que debe hacerse especialmente bajo la estimación de 

criterio de culpabilidad y desde la enfoque de la teoría del delito. Esto quiere decir que 

la determinación de la pena debe hacer un cálculo cierto sobre todos los elementos 

objetivos que se les presenta, incluso, debe estimar también el factor preventivo de la 

misma. O sea, en pocas palabras, al fijar una pena justa por los actos delictivos, el 

Juez está aplicando todo el ius puniendi del Estado al caso concreto (Weezel, 2007, 

párr.8). 

Ahora bien, sumando a lo antes dicho, el cálculo de la pena es de aplicación conjunta, 

esto quiere decir que ciertos elementos son sometidos a evaluación para lograr la 

finalidad esperada, estos elementos son: subsunción de los hechos al derecho penal; 

fijación del grado de ejecución de la conducta y de su afectación al bien jurídico; el 

grado participación del actor y la evaluación lógica formal de la determinación de la 

pena en sentido estricto. Además de ello, se cumple con el principio procesal de la 

prohibición de doble valoración, a fin de no vulnerar derechos fundamentales (Medina, 

2009, p.203). 

Como se indica, la aplicación de la pena observa el acatamiento de una continuación 

de requerimientos para que sea aplicable, además atiende a criterios como la 

gravedad del ilícito, la calidad del autor, la concurrencia de atenuantes o agravantes, 

edad del agente delictuoso, idoneidad de la sanción imponible, a fin de ajustarse al 

iniciación de legitimidad establecido en el Código Penal y Procesal Penal vigentes. 

Otro de los criterios que sustentan la aplicación de la determinación de la pena es la 

motivación de la misma, pues ésta debe ser entendida como un acto justo de 

interpretación de la norma jurídica penal aplicado al caso en particular (Núñez y Vera, 

2012, p.178). 

Es cierto que el Juez está inmerso en varias funciones con relación a su finalidad de 

administrar justicia a nombre de la nación. No solo está encargado o investido de 

dominios de indicación legal y revisión efectiva y sus términos en las dos formas de 
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ilación (intuición fáctica y presunción jurídica), sino que la situación de adjudicación 

mostrarse de acuerdo otro tipo de jurisdicción, preciso para sellar la tercera ilación (el 

llamado raciocinio práctico) de que se concierta el razonamiento judicial, y se trataría 

del llamado procedimiento de individualización de las consecuencias jurídicas. Que 

comprende actos necesarios que tiene una finalidad y contenido teleológico, es decir, 

que busca el evaluar, decidir y justificar el tipo penal aplicable a la comisión del delito 

(Núñez, 2012, p.173).  

Dentro de la administración de justicia existe la necesidad de realizar un proceso 

operacional para la determinación de la pena, la misma que se impondrá al 

responsable del hecho criminal. En cuanto a este proceso se puede afirmar que tiene 

dos momentos. El primero llamada legal y el último judicial. Sobre la primera habría 

que indicar que ella se hace de forma abstracta pues lo que se logra a través de ella 

es fijar el tipo de pena dentro del marco prevista para la acción cometida, atendiendo 

las circunstancias que aminoren o agravan la responsabilidad penal. Por la 

determinación judicial de la pena, también conocida como personalización de la pena, 

se aplica en consideración a las cualidades específicas del caso concreto, atendiendo 

el delito cometido como también la culpabilidad del autor, según lo indica la ley (Oré, 

2013, p.3). 

Siccha (2011), refiere que desde la visual legal, el código penal también protege a la 

menor edad mediante sus normas suscritas, pero ante este incremento de 

proliferaciones de atentados sexual hacia los menores de edad, el estado se ha visto 

con la necesidad de imponer normas más drásticas donde estas personas puedan 

reaccionar ante este este acto ilícito que en la sociedad están cometiendo. Lo que se 

está  comprobando de la información  estadística  el incremento  que se ha ido dando 

pese que hoy en día las penas  están más severas  ante estos delitos de violación 

sexual de menores de edad  muchas de las causas tienen de forma delictuoso y en 

consiguiente la  aplicación de la pena  al autor  son de orden social, cultural, educativo, 

psicológico, psiquiátrico. (p. 35). 
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Según Durand (2010) señaló comúnmente que se atribuye a Hans Welzel la función 

del Derecho Penal, que trata de proscribir la inobservancia de los valores 

fundamentales de una sociedad; en ese sentido, el Derecho Penal expresa de manera 

concluyente de que dispone el Estado ante la no vigencia de alguna acción humana 

contraria a un juico – ético social del ciudadano. (p.279). 

Todo delito es aquella acción que, contraviniendo los preceptos legales de orden 

público, presenta las características de ser una acción humana típica, antijurídica y 

culpable que amerita la aplicación de una sanción penal acorde a la acción que 

transgredió bienes jurídicos fundamentales para la vida social de las personas. Los 

delitos que afecta la libertad sexual de las personas son denominadas delitos sexuales. 

Los cuales contienen un gran polimorfismo en su manifestación. En la actualidad, 

evidencia un gran interés por parte del legislador debido a la alta incidencia (Arcila y 

otros, 2013, p.52). 

Uno de los motivos sociales que motivan la aparición de estos delitos es la violencia 

sexual que se comete a nivel familiar y social. Al respecto, la violencia es lo que 

condiciona directamente la frecuencia de los delitos sexuales, dado que se trata de 

comportamientos cuyo juicio de valor social negativo están vinculados a lo cultural de 

acuerdo a cada tiempo y momento determinado. En tal sentido, la violencia es aquel 

uso de la fuerza, de hechos o como amenazas, dirigida contra una persona que le 

provoca lesiones, daño psicológico o hasta incluso la muerte (Mejía y Bolaños, 2015, 

p.170). 

Uno de los componentes que también incursiona en la configuración de los delitos 

sexuales, muy aparte de la violencia, es la intimidación. Esta última es una noción 

clave para entender la etiología de dichos delitos. Esta situación condicionante distinta 

de las agresiones físicas, supone que exista una amenaza de un riesgo y de peligro, 

creando de esta manera en la víctima un temor o miedo de tal magnitud que accede a 

que se realice el acto de abuso sexual. Es decir, a través de la intimidación el agente 

vence la voluntad y decisión de la agraviada (Días y Pardo, 2017, p.9). 
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Uno de los tipos de violencia sexual que afecta el bien jurídico de la libertad sexual, es 

la violencia de género que se dirige contra la mujer en cuanto a su condición de tal. Se 

trataba de una violencia invisible pero ahora, en estos tiempos actuales, es una 

violencia manifiesta, que ha provocado de muchos países en Latinoamérica 

implementos legislaciones de tipo legal como el feminicidio con penas muy altas para 

disuadir a los agentes. Dado que daña no solo la naturaleza y dignidad de la mujer, 

sino a toda la familia en su totalidad (Ernst, s.f, p.5). 

Por tanto, todos los delitos sexuales son estimados como un tema sensible dentro de 

la seguridad ciudadana y cada vez están ocupando más atención pública, y de forma 

especial cuando las víctimas son personas menores de edad o discapacitadas. De tal 

forma que de todos los delitos denunciados ante autoridad pública por motivos 

sexuales, existe una cifra negra de mayor concurrencia que de cualquier otro delito 

común. Esto nos revela que los delitos sexuales son más frecuentes que los otros 

delitos. Esto es la razón que motivó que el Estado haya adoptado las medidas legales 

necesarias para combatirlas (San Martín, 2013, p.5). 

Con respecto al fenómeno social que permite la aparición de la delincuencia sexual, 

este ha hecho posible que exista cada vez más rechazo por parte de las personas. 

Esa repulsión es porque existe un cuidado de obedecer a respetar los derechos 

fundamentales así como la resguardo de la decencia de la individuo humana. Es que 

los delitos sexuales son de tal gravedad que las agresiones físicas, psicológicas y 

sobre todo a la libertad sexual de cada quien, afecta severamente todo su integridad y 

su desarrollo personal en la sociedad. Sobre este fenómenos los medios de 

comunicación juegan un rol incitador (Taylor, 2014, p.15). 

Todo delito vulnera bienes jurídicos que resulta de tal relevancia vital debido a que 

sirven para asegurar la convivencia social y el libre desarrollo de la persona humana, 

para el caso de los delitos sexuales el bien jurídico que se preservar es la libertad 

sexual de las personas. En el caso de los menores de edad, no se habla de libertad 

sino de indemnidad sexual. Pero en ambos casos, el derecho penal tiene como objeto 

de protección jurídica a la libertad personal de cada individuo, entendida como la 
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facultad de autodeterminación sexual actual o en potencia. El elemento que señala 

esa autodeterminación es el respeto a la decisión de cada quien sobre el ámbito sexual 

de su vida privada (Goenaga, s.f, p.97). 

Von Liszt (citado en Villa, 1998, p.91), señaló que que el derecho penal se puede ver 

como un conjunto de reglas que están destinados a cumplir con la finalidad de 

establecer la paz social, de esa manera el profesor Villa fortalece la teoría absoluta de 

la pena. 

Para Frish citado por Silva (2015), la determinación de la pena es la continuación 

cuantitativa de la teoría delito. En ese sentido, la búsqueda que la pena se ajuste a la 

culpabilidad implica la cualificación del hecho como delito; y que, a su vez, depende 

de las calidades del indebido objetivo, del injusto subjetivo y la culpabilidad. (p.8). 

Rivera (2017). Indicó que la postura referente del interés superior del menor, simboliza 

que el aumento de diversas comunidades se va a sujetar a ciertas garantías en relación 

a las facultades de desenvolverse a en quienes normalmente estén en esta fase de la 

especie humana. Entonces dicha necesidad no es parte de comunidad adulta o de los 

regímenes de gobierno, en este sentido forma parte de una pieza transcendental para 

la protección y mejora de la especie (p.236). 

Rivera (2017) señalo que los dispositivos legales foráneos a lo que estamos adheridos, 

como es el Caso de la Convención Sobre los Derechos del Niño, nos pone en 

conocimiento en base a lo ceñido en su artículo, que nos menciona 3 puntos 

En cuanto al delito bajo comentario, que se desarrolla desde actos pueriles, incluyendo 

acciones inhumanas y obscenas, con repercusiones que van desde lesiones por 

traumas físicos hasta agresiones emocionales graves, son de tal aberración que tiene 

un fuerte rechazo y reprochabilidad por parte de la ciudadanía. La comisión de tal delito 

cuando se dirige contra un menor de edad el bien jurídico recibe en nomen iuris de 

indemnidad sexual o intangibilidad sexual, que quiere decir que se protege la especial 

situación en que se encuentra el menor de edad, actuando la ley de forma severa para 

evitar injerencias no permisibles en su esfera personal (Sánchez, s.f, p.151). 
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importantes, 1. En mérito a todas las posturas adquiridas o emitidas por los órganos 

competentes públicos, administrativos, tribunales e instituciones privadas en 

referencia a la buena fe de la sociedad, que siempre tendrá por bien, implementar y 

atender el interés superior del menor. 2. Los gobiernos adheridos, tienen el deber de 

cumplir con acatar y asegurar al menor con el resguardo y la protección que sean 

menester para su crecimiento y prosperidad, pero siempre sin dejar de lados los 

derechos y obligaciones de sus progenitores, tutores, u otros individuos que se 

encuentren a cargo de ellos, ante la ley. 

Las decisiones judiciales son el reflejo natural de la argumentación judicial que instruye 

el Juez de la causa que lo origina. Consiste en un pronunciamiento oficial mediante 

una resolución. Con esa resolución se acaba el conflicto jurídico que suscita entre las 

partes. Pone fin al proceso. Soluciona un conflicto intersubjetivo entre las partes 

involucradas. Tiene un carácter eminentemente público. Esa potestad le es conferida 

por el Estado a fin de cumplir escrupulosamente una función determinada, en beneficio 

Con esto se basará la correcta aplicación de todas las medidas oportunas de origen 

legislativas y administrativas. 3. Los gobiernos adheridos, deben de preservar que las 

fundaciones, servicios y compañías cuya finalidad tiene el de cuidar y proteger a los 

menores deban de asegurar tajantemente con los dispositivos legales determinados 

por las instituciones que tengan competencias en temas de protección, salud, cantidad 

y competencia del personal, así con en conexión con la prevalencia de una inspección 

minuciosa y oportuna. (Rivera, 2017, p. 237) 

Muchos antes de la formación y vigencia de la Convenció, los menores eran 

usualmente personas en calidad de ignoradas, resguardando el aparato jurídico, en 

otras circunstancias, básicamente a sus progenitores. Los derechos correspondientes 

a los menores se veían en temas de índole privatista, debido a que no se discurrían 

en aspectos públicos. Esta protección a los menores, data en los regímenes 

anglosajones, en donde se presumió que este principio daría solución a los diversos 

conflictos y problemas de índole familiar, con lo que dio inicio a su metamorfosis hacia 

la actualidad. (López y Contreras, 2013, p. 54). 
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Una decisión judicial es, necesariamente, un instrumento público, de conformidad a lo 

que señala la ley procesal de la materia. Ello representa su mayor característica como 

institución jurídica procesal. Tiene, por tanto, desde su instrumentalidad pública, una 

naturaleza probatoria documentaria, por excelencia. Ahora, cuando se indica que es 

un instrumento público, se afirma eso por cuanto lo produce un cargo designado, una 

persona investida por el Estado para tal función, consistente en administrar justicia. 

Entonces, la decisión judicial es producto de una potestad derivada por el Estado hacia 

una persona que reúne todo los requisitos naturales, técnicos y públicos para intervenir 

en conflictos jurídicos en nombre del Estado. Es un documento público con certeza en 

lo que establece, en su contenido y en su fecha de emisión (Romero, 2012, p.254). 

Lo que es necesario mencionar es que la decisión judicial no solo es un producto final 

del Derecho, como si fuera la simple inercia de un conjunto de actos procesales que 

buscan darle fin a una situación jurídica determinada, sino que viene dado como un 

de la sociedad. Mediante esa potestad la resolución tiene legitimidad antes todas las 

instituciones públicas, quienes acatan la decisión que haya adoptado el magistrado. El 

fundamento de la decisión judicial es la argumentación consistente en una cadena de 

proposiciones que configuran razones que le sirven al magistrado para darle 

justificación necesaria a la decisión que toma judicialmente (Basabe, 2017, p.112). 

Como se define líneas arriba, la decisión judicial es una resolución emitida por una 

autoridad competente, la cual podría denominarse con otros términos como sentencia 

judicial. Y como estructura, de características públicas, tiene partes que la componen. 

Una de ellas es la justificación. Mediante ella, la sentencia judicial adquiere solidez y 

sustento argumentativo, es decir, adquiere consistencia lógica, dado que parte de una 

inferencia formal. Ello en virtud de que la inferencia se da desde las premisas 

invocadas por la propia autoridad que está resolviendo el caso en concreto. Por tanto, 

la sentencia o decisión judicial está vinculada directamente con la realización 

necesaria de argumentos lógicos, en razón de disposiciones jurídicas aplicable al caso, 

y que por ese motivo constituyen premisas normativas suficientes para darle 

justificación a la conclusión arribada, conclusión final (Redondo, s.f, p.150). 
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resultado positivo mediante, que el razonamiento y la correcta fundamentación de los 

elementos que la originan, resuelve un proceso con criterio de Ley y de justicia, 

asumida en la persona del Juez. Es el último acto procesal que finaliza el proceso, y 

que da solución inmediata a la conflictividad social que se presenta ante los órganos 

del Estado. Un producto final que significa todo un abanico de acto, actividades 

humanas, razonamientos, ofrecimiento de pruebas, evaluación y calificación jurídica 

judicial, para permitir dar fundamentación con criterio personal del Juez sobre la verdad 

de los hechos. De ahí la afirmación de que la Jueces dan razón de sus decisiones 

(Salas, s.f., p.5). 

Como se sostiene líneas arriba, las decisiones judiciales son las que ponen fin al 

proceso judicial, dando una solución razonada y acorde a la vida de relación social de 

las personas, ello significa que la decisión tomado, está sujeta a la aplicación de las 

normas que la regulan, las mismas que le obligan al Juez motivar y dar cuenta de las 

decisiones que toma respecto a un caso concreto. Tanto la justificación como la 

motivación son las razones por las que una resolución tiene respaldo de Ley, pues 

está construida sobre enunciados fácticos y normas jurídicas, en función de lo pedido 

y probado. Tal es la construcción de las decisiones judiciales. Todo ello, tiene su origen 

en que el derecho es continuamente perfecto y relacionado en el sentido de que 

ocasiona una contestación y sólo una respuesta a todo dificultad legal (Bulygin, 2003, 

p.9). 

Para concretar el acto de justicia mediante una decisión judicial, es preciso cumplir con 

requisitos que señalan las pautas, las etapas y actos procesales a practicarse, a fin de 

que la decisión esté bien fundamentada. Por tanto, es requisito necesario y a condición 

de nulidad del acto, que las sentencias judiciales sean fundadas expresamente en el 

derecho vigente, lo cual revela que para el Estado, tal acto público dado por el Juez,  

se vincula con ciertos ideales políticos relativos a la función que corresponde a los 

magistrados, los mismos que se enmarcan en la doctrina política de la división de 

poderes; esto implica una función específica especial, la cual es administrar justicia a 

nombre de la nación. Pero esta doctrina requiere que la función de los jueces se 

circunscriba a resolver los casos específicos de acuerdo con las reglas generales 
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confirmadas por el poder legislativo, esto equivale a decir, que sean conforme a 

Derecho. Entonces, por tanto, las decisiones judiciales de los jueces deben ser 

fundadas en normas jurídicas (Zuleta, 2015, p.61). 

En cuanto a la sustentación jurídica constitucional de las decisiones judiciales lo 

encontramos en el mandato de la Constitución que señala que es un principio de la 

actividad jurisdiccional que toda resolución judicial, o sea, que toda decisión judicial 

debe regirse por principios fundamentales que la dirigen y soportan como actividad 

estatal. Entre ellas, la que más prima en este estudio, es el de la motivación de las 

resoluciones judiciales. Esto significa que  las sentencias serán siempre motivadas y 

se pronunciarán en audiencia pública. De modo que el principio constitucional 

sustentador de las decisiones judiciales es la estimulación, entendida como la 

expresión lingüística que motiva la decisión, además de ello, motivar es la justificación 

de ésta, vale decir, que la decisión cuenta con razones que la justifican (Ferrer, 2011, 

p.89). 

Aplicando la evidencia comparada, se percibe que existen procesos judiciales que 

tienen una fuerte carga subjetiva de parte de los Jueces. Estos procesos de toma de 

decisión en los sistemas de justicia no están libres, por tanto, de sesgos y de 

subjetivismo personal, propio de la cultura del Juez y de la idiosincrasia del mismo. 

Puede ser un tema de género, en el caso de la lucha contra la violencia de la mujer, o 

un tema ideológico, para el caso de lucha contra la violencia contra el niño y el 

adolescente, en dichos casos, la decisión del Juez puede estar plagada de prejuicios 

y subjetividades ajenas a las normas procesales, puede hacer justicia 

instrumentalizando las leyes a favor de su inclinación personal. Esto es así en la 

medida que la Ley como exigencia objetiva y constitucional, no se cumple por optar 

por un criterio íntimo del Juez (Carvacho y otros, 2017, p.107). 

Como se afirma, el problema de la decisión judicial es que muchas veces depende de 

las emociones o subjetividades del Juez, pues él, como todo ser humano, es falible, y 

como tal, puede equivocarse, y no solo equivocarse contra sí mismo, sino contra la 

sociedad al fallar de manera distinta a la expectativa social, pero peor aún, puede fallar 
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sobre la vida de una persona, al negarle la libertad cuando es inocente. De ahí el 

aforismo, según el cual, es mejor un culpable libre que cien inocentes presos, porque 

el fundamento está en que es mejor equivocarse sobre un mínimo, que errar sobre 

muchos. En esta lucha, para disminuir o eliminar la influencia de las emociones en 

ciertas áreas del conocimiento, que cause ambigüedad o un sesgo cognitivo – 

emocional capaz de interferir de forma negativa en la validez del argumento, es 

necesario cumplir estándares estrictos que hagan que el encargo de administrar 

justicia lo haga sin subjetividad (Sanz, 2017, p.10). 

Para evitar que la subjetividad y las emociones personales influyan sobre las 

decisiones judiciales es prioritario para el Estado de Derecho, sentar bases para que 

las resoluciones judiciales tengan y gocen de predictibilidad. Para tal propósito, es 

necesario para cumplir con dicha finalidad de la envestidura pública de Juez, limitar la 

discrecionalidad judicial del mismo (Garrido, 2009, p.57).  

Finalmente, las decisiones judiciales necesitan de un componente estructural para 

darle la consistencia jurídica y lógica que merece, y ese componente es la motivación, 

sobre este tema, la jurisprudencia ha desarrollado toda una línea interpretativa a favor 

del derecho a la motivación judicial, y que, por ello mismo, este elemento estructural 

se convierte en exigencia. En ese sentido, este derecho jurisprudencial se ejerce en 

armonía con el principio del Estado de Derecho y de separación de poderes, los cuales 

Pues es una obligación del mismo dar solución a los problemas sociales de carácter 

jurídico, de motivarlos adecuadamente, de acuerdo a las normas y los principios 

jurídicos de especialidad y competencia, de asistir al ciudadano de justicia a sus 

pretensiones y ansias de verdad. Pero esas obligaciones no deben versa inmersa a 

liberalidad de criterio, pues eso resulta inquisitivo y arbitrario. Pero cuando existen 

parámetros estables y firmes, como estándar de prueba, requisitos y procedimientos 

correctos e inviolables, el criterio íntimo del Juez se ve cercado de una exigencia 

constitucional, respetar el proceso como tal, sin mediar ni inclinarse por nadie en medio 

del mismo. En dichos supuestos, existe la predictibilidad, o sea, existe en el proceso 

judicial, seguridad jurídica de las decisiones judiciales (Garrido, 2009, p.57). 
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son los pilares de la resolución judicial. Ahora bien, existe una concepción de la 

legitimidad de la función jurisdiccional, el que trata de fundamentar la sentencia 

buscando lograr el convencimiento, no solo del acusado, sino también de las otras 

partes del proceso. Por tanto, solo si la sentencia está motivada podemos hablar de 

seguridad jurídica en favor del poder judicial (Ramírez, 2015, p.5). 

Reyes (2006), Antes de 1997, la semilibertad se ocasionará sin ningún tipo de 

excepción al interno que ya cumplió con la tercera parte de su interpuesta condena y 

que sustentaba que en su plena libertad se desenvolvía en alguna labor o educación. 

De este modo,  se ha implantado una cadena de modificaciones al Código de Ejecución 

penal 

Denovan (2014) señaló que, si bien no es un requerimiento el pedir la liberación 

condicional con base a la insuficiencia de efectuar una obligación laboral o de índole 

educativo, es claramente que en esas peticiones con un sólido base estimaran una 

mayor probabilidad de ser mencionadas como procedentes. (p.156). 
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III. METODOLOGÍA  

En este capítulo se presentara la metodología de investigación de enfoque cualitativo, 

el tipo y el diseño, también explicaremos las técnicas que se utilizaron como el 

procesamiento de datos cualitativos mediante la triangulación.  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación será de tipo Básica, porque no se aplicara en la realidad lo 

investigado, la investigación básica o pura, sirve como cimientos para futuras 

investigaciones (Valderrama, 2015, p.164). 

3.2. Categorías, sub categorías y matriz de categorización apriorística.   

Tabla  N° 1  

Nº Categorías 

 

Subcategorías Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

1 Determinaci

ón judicial 

de la pena 

 

- Aumento de 

pena 

(Gabaldón, 2014, 

p.16) 

 

- Privativa de 

la libertad 

(Fuentes, 

2008, p.20). 

 

- Restrictiva de 

la libertad 

(Frish citado 

por Silva, 15, 

p8) 

 

- Limitativa de 

derechos 

(Rivera, 

2017, p. 

237) 

 

  - Criterios de 

determinació

n 

Cortaza (2017) 

 

- Reincidenci

a 

(Oré, 2013, 

p.5). 

 

- Mayoría de 

edad relativa 

(Sánchez

, 2015, 

p.123) 

- Primarios 

(Sánchez, 

2015, 

p.158). 

 

Hernández et al. (2014), indicaron que esta investigación se tiene como en la teoría 

establecida, la perspectiva de los colaboradores en cambio en vez de formar un tipo 

de base, se explorara, describirá y comprende lo que los individuos tienen en común 

de convenio con sus prácticas con un determinado fenómeno. (p.493) 

Hernández et al. (2014) señalaron que  el enfoque de la investigación será cualitativa 

ya que se comenzó examinando los hechos en sí, y el proceso se desenrolla una teoría 

relacionada ordenada para representar lo que se evidencia, es decir una columna 

vertebral del estudio cualitativo se basa en una lógica y en proceso inductivo que de lo 

personal a lo individual. 
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  - Eliminación 

de beneficios 

. (Sandoval, 

1982, p.210) 

 

Conmutación 

de penas 

- Semi libertad 

Reyes (2006), 

(p.91) 

 

- Libertad 

condicional 

(Denovan, 2014, 

p.156) 

2 Delitos de la 

violación  

sexual 

 

 

- Violencia 

(Romero, 2020) 

 

- Mujeres 

(Ernst, s.f, p.5). 

 

- Niños y niñas 

menores de 

14 años 

(Agustín, 

2014) 

 

- Personas 

discapacitad

a 

(San Martín, 

2013, p.5). 

 

  - Intimidación 

(Días y Pardo, 

2017, p.9). 

 

- Gravedad 

del ilícito 

(Núñez y 

Vera, 2012, 

p.178). 

 

- Contraviniend

o el orden 

publico 

(Arcila y otros, 

2013, p.52). 

 

 

- Como 

agravante 

(Goenaga, s.f, 

p.97). 

 

  - Nivel de 

confianza 

(Sánchez, s.f, 

p.151). 

- Familiar 

(Basabe, 

2017, 

p.112). 

 

- Intrafamiliar 

(Carvacho y otros, 

2017, p.107). 

 

 

 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio, en primer lugar se realizara, en el módulo básico de justicia 

de Lima sur, por otro lado, también se realizará el trabajo de campo en las fiscalías de 

turno, de Lima sur. 

3.4. Participantes 

“En un estudio cualitativo, las decisiones respecto al muestreo reflejan las premisas 

del investigador acerca de lo que constituye una base de datos verídicos, confiable y 

válida para abordar el planteamiento del problema” (Hernández et al, 2014, p.383). 

La investigación cualitativa por lo general, es una muestra probabilística por la 

naturaleza de la investigación la muestra se empleara para expertos, especialistas en 

el tema de aplicación y determinación de las penas, cuya información obtenida 

aportara en el presente trabajo, a personas que están ligadas al derecho penal 
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En lo concerniente, siendo que esta investigación utilizará el diseño fenomenológico, 

la recolección de datos se obtendrá de 6 especialistas en el tema. 

Tabla  N° 2.  

Caracterización 

Nombre  

Apellido 

Grado Lugar de 

trabajo 

Ocupación  Código  

Luis Ermitaño Sumaran 

Saavedra 

Oficina de asesoría 

jurídica 

LSS1 

Cristina Paola Conco 

Méndez 

Fiscal Adjunto 

Provincial Penal de 

Lima Sur. 

CCM2 

José Luis Chacón 

Espinoza 

Fiscal Adjunto del 

4to despacho de la 

4ta Fiscalía. 

JCE3 

Damariz Berlita Paypay 

Blas 

Fiscal Adjunta 

Provincial (P) de la 

1ra Fiscalía 

Provincial Civil y 

Familia de San 

Juan de 

Lurigancho. 

DPB4 

Efraín Pablo Muñoz 

Almonacid 

Dr.: Ignacio de Loyola 

Pérez Díaz 

Magister Psicólogo  Psicólogo Clínico 

Educativo 

IPD6 

                                                 

 

 Total   6 

 

3.5. Técnicas e instrumentos, de recolección de datos 

Técnicas (La entrevista) 

Carrasco (2013) señaló que los procesos para recolección de datos de investigaciones 

cualitativas, son las entrevistas, porque son dirigidas a nuestra muestra, con la 

Magíster  La 

Municipalidad 

de San Borja 

Magíster Ministerio 

Público 

Magíster Ministerio 

Público 

Magíster  Ministerio 

Público  

Magíster Litigante  Abogado penalista EMA5 
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finalidad de recaudar información mediante nuestros cuestionarios abiertos, por ser de 

naturaleza cualitativa. (p.143). 

Instrumentos   (Guía de entrevistas) 

Hernández et al. (2014) señalaron que los instrumentos para la investigación 

cualitativa son los cuestionarios abiertos, los cuestionarios son definidos como un 

conjunto de preguntas impresas en una hoja dirigida a nuestra muestra para cumplir 

los objetivos trazados. 

Muestreo no probabilístico 

El muestreo no probabilístico, es un tipo de muestreo que no necesita formula por lo 

general es dirigido por conveniencia, y lo eligen según característica de la investigación 

(Hernández et al. 2014). 

Criterio de inclusión: abogados penales, jueces especialistas en el tema y fiscales 

Criterio de exclusión: abogados civiles, personas que no tengan especialidad.    

Bola de nieve 

Este muestreo localiza a determinados individuos, los cuales conducen a otros y éstos, 

a su vez, a otros hasta conseguir una muestra considerable. Se emplea 

frecuentemente en estudios de poblaciones marginales (Valderrama, 2017; p193) 

3.6. Procedimientos 

 

Hernández et al. (2014) Señalaron que, la recaudación de datos que suceden 

paralelamente con el análisis, no es uniforme ya que cada investigación es particular, 

se realizara la categorización y luego la triangulación, el análisis de datos cualitativos 

no es de forma estructurada ya que por lo general, el investigador lo descubre en el 

camino, los datos deben de ser variados pero para nuestra investigación utilizaremos 

expresiones verbales mediante las entrevistas (p.418).   
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Triangulación 

El procedimiento práctico para ejecutarla, pasa por los siguientes pasos; seleccionar 

la información obtenida en el trabajo de campo; triangular la información por cada 

estamento, triangular la información por cada estamento que se tenga, por otro lado 

triangula la información con los datos obtenidos, mediante los otros instrumento y por 

ultimo triangular la información con el marco teórico. (Cisterna, 2005, p.68). 

3.7. Rigor científico  

El rigor científico, es análogamente parecido a la validez de una investigación 

cuantitativa, es básicamente la coherencia lógica, del procedimiento y las técnicas 

específicas al diseño metodológico, el rigor científico es el control permanente de las 

diferentes fuentes de información, es expresar, aquel que progresa como una bola de 

nieve en declinación, a régimen que nos fundamentamos  en datos anteriores, puede 

ser el empleo inoportuno de un instrumento estadístico de análisis, o de una medición 

incorrecta. (Tamayo, 2013, p.75). 

3.8. Método de análisis de datos 

A diferencia de las investigaciones cuantitativas, dentro del enfoque cualitativo, el 

acercamiento hacia el objeto de estudio, debe ser más real, y la recolección de 

información, es mediante la entrevista dirigida al elemento de análisis. 

La recolección de datos que suceden paralelamente con el análisis, este análisis no 

es uniforme ya que cada investigación es particular, se realizara la categorización y 

luego la triangulación, el análisis de datos cualitativos no es de forma estructurada ya 

que por lo general, el investigador lo descubre en el camino, los datos deben de ser 

Se deduce por procesos de triangulación, a la operación de círculo y de cruce lógico, 

de toda investigación relevante al entidad de estudio de la indagación, por medio de 

los herramientas convenientes y de otras fuentes de información de lo que se está 

estudiando, y que en condición establece el corpus de la exploración, por ello el 

resultado de la triangulación de la investigación, es un hecho que se ejecuta una vez 

que se ha cumplido el trabajo de colección de la investigación. (Cisterna, 2005, p.68) 
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variados pero para nuestra investigación utilizaremos expresiones verbales mediante 

las entrevistas (Hernández et al., 2014, p.418).   

El método de análisis a emplear, será la contratación de 3 técnicas de obtención de 

información, como nuestro diseño es de teoría fundamentada, la primera unidad de 

análisis será la doctrina relacionada al tema, y en especial a las teorías vinculadas, a 

la adopción monoparental y la concepción moderna de lo que se conceptualiza por 

familia, por otro lado tendremos en cuenta la jurisprudencia relevante o casos similares 

para poder constatar la triangulación que se postula, y por último, la entrevista 

realizada a los especialistas en el tema, para poder entender si tiene una congruencia 

interna y externa, es decir si las entrevistas son acorde a lo que se señala con la 

doctrina extraída. 

3.9. Aspectos Éticos  

La presente investigación, basada en Técnicas e Instrumentos de Recopilación de 

datos, se ejecutará bajo el consentimiento y confidencialidad que éste merezca. Así 

mismo, bajo el estricto cumplimiento de los principios de honestidad, responsabilidad, 

prudencia y veracidad; los resultados obtenidos del mismo son para propósitos 

estrictamente académicos y en pro del conocimiento jurídico.  

Por lo tanto el contenido del presente proyecto es en estricto paralelo a las propagadas 

por el investigador, el consentimiento de los entrevistados para mencionar sus 

posturas y todo aquel apoyo literal es en cumplimiento de la propiedad intelectual 

(Disciplina del derecho encargada de regular la protección de las creaciones de la 

mente humana) y los derechos de autor, en concordancia con el Decreto Legislativo 

N° 822, Ley sobre el derecho de autor



 
 

 

27 
 

LSS1, CCM2, JCE3, DPB4, EMA5 y IPD6 

LSS1 CCM2 JCE3 DPB4 EMA5 IPD6 

El Estado se 

ha 

preocupado 

en 

incrementar 

las penas, 

pero no en 

realizar otros 

tipos de 

acciones de 

políticas 

públicas, a 

darles mayor 

tiempo a los 

padres con 

los hijos, y 

así poder 

cesar o 

reducir los 

actos  de 

violencia 

sexual  en 

especial 

contra   

menores. Por 

qué la 

violencia 

sexual, que 

vivimos en un 

Estado en el 

cual se está 

perdiendo 

muchos los 

valores y 

esos valores 

finalmente 

desencadena 

en un tipos 

Que debido 

al tipo de 

fenómeno 

delictivo y en 

las áreas en 

donde se 

produce, esto 

es con gran 

incidencia en 

el entorno 

familiar, era 

muy probable 

que prolifere 

su comisión, 

lo cual es 

repudiable, 

pues se da 

con las 

agravantes 

de tener 

vínculo 

familiar con 

la víctima. 

Considero 

que en 

algunos 

casos 

responden a 

necesidades 

normativas 

que la 

sociedad 

requiere a fin 

de evitarse la 

vulneración 

del bien 

jurídico 

libertad 

sexual, 

mientras que 

en otros a 

políticas 

populistas 

que 

finalmente 

causan un 

sobre 

criminalizació

n de 

conductas sin 

mayor 

relevancia, 

en la 

incorrecta 

idea de que 

el derecho 

penal es el 

único medio 

de control 

formal que 

puede 

Que es un 

mal que 

acoge 

nuestra 

sociedad. ya 

que es unos 

delitos más 

dolorosos 

para 

víctimas, 

dejando 

graves 

secuelas en 

su desarrollo 

psicológico, y 

es uno de los 

delitos más 

frecuentes en 

el sector, y 

uno de los 

delitos que 

tiene 

implicancia 

en los medios 

de 

comunicació

n. 

Que el mal que 

acoge nuestra 

sociedad. Si 

bien cierto  es 

mal que se da 

desde nuestros 

antepasados 

ya que ha ido 

creciendo 

considerablem

ente en los 

diferentes 

estatus 

sociales   ya 

diversos 

factores 

muchos de los 

casos por 

haber sido 

víctimas de ello 

(familiar u otro), 

considero que 

a falta 

educación, y 

hogares 

disfuncionales. 

Opinión 

negativa por 

la lentitud de 

la justicia y no 

se observa 

sanciones 

ejemplares, 

para 

reducción de 

este 

comportamie

nto criminal 

en todo el 

país. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Tabla N° 3 

1.- ¿Ud. qué opina sobre el aumento de los delitos sexuales en el sector?  
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penal de esta 

naturaleza, 

yo creo que 

incrementan

do las penas 

no es la 

solución, sino 

creando 

otras 

políticas de 

repente más 

sostenidas 

no de corto 

plazo sino de 

mediano o 

largo plazo. 

disminuir o 

anular este 

tipo de 

comportamie

ntos, más 

aun si 

consideramo

s que la 

creación de 

nuevos tipos 

penales 

conllevan la 

imposición de 

pena por 

demás 

desproporcio

nales 

 

Coincidencias.-  

Los entrevistados CCM2, JCE3, DPB4, EMA5 y IPD6 señalaron que es un mal que 

está en crecimiento, y en las áreas en donde se produce, esto es con gran incidencia 

en el entorno familiar, el estado no realiza un programa real para combatir este mal.  

Discrepancias.-  

El entrevistado LSS1, señaló que El Estado se ha preocupado en incrementar las 

penas, pero no en realizar otros tipos de acciones de políticas públicas, a darles mayor 

tiempo a los padres con los hijos, y así poder cesar o reducir los actos  de violencia 

sexual  en especial contra los  menores. 

Interpretación.-  

En este cuadro se puede interpretar señalando que las políticas populistas que 

finalmente causan un sobre criminalización de conductas sin mayor relevancia, en la 

incorrecta idea de que el derecho penal es el único medio de control formal que puede 

disminuir o anular este tipo de comportamientos, más aun si consideramos que la 

creación de nuevos tipos penales conllevan la imposición de pena por demás 
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desproporcionales, existen otros tipos de programas para poder luchar con esta 

problemática. 

Tabla N°4 

2.- ¿Ud. Cree que existe otras medidas alternativas, para la reducción de los delitos 

de sexuales? 

LSS1 CCM2 JCE3 DPB4 EMA5 IPD6 

Claro podrían 

existir otras 

medidas 

alternativas, 

partiendo 

desde la 

educación 

inicial, por 

eso digo, 

políticas 

publicas 

orientadas a 

largo plazo, 

venimos 

hablando que 

lo vamos a 

realizar a 

largo plazo 

pero nunca 

iniciamos, no 

hay una 

política 

orientada a 

enseñar a las 

personas, 

estudiantes 

acerca de los 

riesgos que 

uno tiene 

acerca del 

incremento 

de la 

violencia, de 

la violencia 

sexual, 

producto de 

que ahora 

Sí, 

registrarlos 

en una lista  

así como  

los Morosos 

Alimentario

s está 

registrados, 

por otro 

lado, 

realizar 

políticas 

públicas de 

educación, 

desde 

temprana 

edad, 

incluso 

educación 

en temas 

morales, 

que es lo 

primordial 

para formar 

un buen 

ciudadano. 

Dependerá 

del delito 

sexual en 

análisis, en 

tanto existen 

tipos penales 

graves, que 

difícilmente 

podrían 

reducirse por 

la sola 

aplicación de 

medidas 

alternativas; 

asimismo 

dependerá si 

la reducción 

del delito 

sexual se 

refiere a una 

situación 

previa o 

posterior de 

condena. 

Claro, el 

principal factor, 

en todo ámbito 

es la 

educación, la 

implementación 

de programas 

educativos 

preferentes, al 

respeto a las 

personas, y 

temas referido 

a la sexualidad, 

por otro lado 

explicarles la 

consecuencias 

de  las 

responsabilidad

es,. en cuanto 

al ilícito penal  

Si. Optar 

políticas de 

educación 

desde una 

temprana 

edad, y como 

no 

registrarlos 

como se da 

hoy en día en  

Redan. Y 

sobre todo 

reciban 

terapias 

psicológicas 

de forma 

permanente. 

Sí, cuando las

 sentencias 

son rápidas, 

ejemplares y 

públicas, 

sentencias y 

estas 

deberían de 

ser 

televisadas 

con la 

intención de 

la disuasión  
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tenemos una 

mayor  

conectividad  

no solo con el 

entorno 

cercano, sino 

con todo el 

mundo 

 

Coincidencias.-  

Discrepancias.-                                                                                                            En 

esta pregunta no existe alguna discrepancia, ya que todos los entrevistados 

señalaban,  que si existe otro tipo de programa  o política pública, para reducir los 

delitos sexuales en el Perú.  

Interpretación.-    

En este cuadro se puede visualizar, que en el Perú y en el Mundo si existen otro tipo 

de programas, para reducir la criminalidad, por ejemplo Si. Optar políticas de 

educación desde una temprana edad, y como no registrarlos como se da hoy en día 

en  Redan. Y sobre todo reciban terapias psicológicas de forma permanente. 

Tabla N° 5 

3.- ¿Son eficaces las sentencias por delitos sexuales en relación a la disuasión de 

criminalidad? 

LSS1 CCM2 JCE3 DPB4 EMA5 IPD6 

No, no se 

investiga 

No, porque si 

fueran 

Dependerá de 

muchos 

No estoy a 

favor ni en 

No.  Son 

eficaces, ya 

No, porque 

está 

Los entrevistados LSS1, CCM2, JCE3, DPB4, EMA5 y IPD6 coinciden que si existe 

otro tipo de política pública, para poder reducir la criminalidad en los delitos sexuales, 

partiendo desde la educación inicial, por eso digo, políticas públicas orientadas a largo 

plazo, venimos hablando que lo vamos a realizar a largo plazo pero nunca iniciamos, 

no hay una política orientada a enseñar a las personas, estudiantes acerca de los 

riesgos que uno tiene acerca del incremento de la violencia. 
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cómo debe 

ser, muchas 

veces puede  

haber 

sentencias 

que no 

concuerda  

con el  

hecho 

mismo de  

que haya 

constituido 

el delito, 

tenemos   

investigacio

nes  

deficiente  

aunados a la  

corrupción 

que hay en 

la policía y 

todos los 

entes 

encargados 

en el periodo 

de 

instrucción 

del proceso 

penal, no 

nos da la 

certeza de 

sentencias 

justas,  

porque no 

existe una 

justicia real , 

considero 

frente a esa 

investigació

n deficiente 

tampoco las 

personas 

que se ven 

envueltas en 

este tipo de 

delitos, 

tampoco 

efectivas la 

cantidad de 

casos ya 

habría 

disminuido, 

considero que 

se requiere de 

un castigo 

ejemplar. O 

un registro, 

así como el 

de morosos 

alimentistas 

para que se 

vean 

imposibilitado

s de 

conseguir 

determinados 

puestos de 

trabajo entre 

otros 

impedimentos 

que les da el 

hecho de 

figurar en una 

lista negra. 

factores, 

entre los 

cuales resalta 

el tiempo de 

condena y 

sus efectos 

negativos en 

el interno, así 

como la 

política 

penitenciaria 

a la que el 

condenado 

por dicho 

delito sea 

sujeto durante 

su tratamiento 

intra muros 

contra de la 

sentencia 

considero en 

sí. Esto no va 

contrarrestar 

y disminuir y 

dar seguridad 

que no se 

cometer estos 

delitos es más 

bien la 

experiencia 

misma 

demostrada 

por más que 

se 

endurezcan 

las penas. 

Este tipo 

delito de 

violación 

sexual 

aumentó. Acá 

es tema 

prevención y 

cuidado 

desde el 

colegio 

enseñarles a 

que deben 

tener 

confianza con 

los padres y 

educarlos, 

enseñar a 

nuestros hijos 

que nadie 

debe tocar 

sus partes 

íntimas y 

tener cuidado 

las amistades 

que lo rodean 

que haber 

quitado todo 

beneficio 

penitenciario 

a los 

difusores esto 

no ayudo en 

reducir, es 

mas en 

tiempo 

cuarentena. 

Donde 

muchos 

debieron 

estar 

confinados en 

sus 

domicilios. 

Aprovecharon 

cometer sus 

actos ilícitos, 

consideró que 

se le debe 

colocar en 

sistema 

donde estén  

registrado y 

se imposibilite 

a ejercer 

ningún tipo 

labor 

(trabajos)y así 

sean 

castigados es 

más el estado 

debe invertir y 

colocarlos un 

chip y así 

sean 

identificados 

por el delito 

violación. 

Donde estos 

agresores si 

hayan 

cumplido su 

condena 

evidenciando 

lentitud de La 

justicia y por 

exceso de 

prisión 

preventiva   

muchos de 

los inculpados 

salen libres 
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quieren 

exponerse. 

sigan 

registrándose 

mensualment

e sus huellas 

biométricas 

de por vida. 

 

Coincidencias.-  

Los entrevistados LSS1, CCM2, JCE3, DPB4, EMA5 y IPD6 coinciden que no son 

eficaces las sentencias por delitos sexuales en relación a la disuasión de criminalidad, 

el tema de incremento de pena como disuasorio del delito sexual, no es eficiente en el 

Perú. 

Discrepancias.-  

En esta pregunta no existe alguna discrepancia, ya que toda la entrevistada señala- 

ban,que las condenas por delitos sexuales con penas, altas no han reducido la 

criminalidad, esperando realizar otro tipo de programa para poder disminuir el índice. 

Interpretación 

Este cuadro se puede interpretar según las respuestas de los entrevistados, señalando 

que, las sentencias con penas altas o no va contrarrestar y disminuir y dar seguridad 

que no se cometer estos delitos es más bien la experiencia misma demostrada por 

más que se endurezcan las penas. Este tipo delito de violación sexual aumentó. Acá 

es tema prevención y cuidado desde el colegio enseñarles a que deben tener 

confianza con los padres y educarlos,  las penas para los delitos sexuales en el Perú, 

son altas a esto se le suma que se eliminó los beneficios prémiales como los beneficios 

penitenciarios y aun así, este tipo de delito en el Perú va en aumento. 

Tabla N° 6 

4.- ¿Es eficiente la política pública de aumentar la pena del tipo penal de delitos 

sexuales o la eliminación de beneficios prémiales? 
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LSS1 CCM2 JCE3 DPB4 EMA5 IPD6 

No, 

considero 

que la 

política debe 

ser mucho 

más 

sostenible, 

que debe de 

haber otros 

aspectos a 

tenerse en 

cuenta y no 

solamente 

pretender 

que con el 

incremento 

del penal voy 

a lograr 

disminuir los 

delitos 

sexuales, de 

repente por 

temor, 

lograre un 

porcentaje 

mínimo, pero 

más haya, de 

eso no. 

Luego 

también 

vamos a 

sentenciar, 

poniendo 

penas 

severas más 

extensas, 

mayor pena, 

pero no 

tengo 

cárceles 

donde pueda 

tener a esas 

personas, 

tenemos un 

hacinamiento 

carcelario 

No, se ha 

visto que en 

un 

sinnúmero 

de delitos se 

ha 

incrementad

o las penas 

lo cual no 

reduce la 

criminalidad. 

El no contar 

con 

beneficios 

prémiales 

tampoco, 

porque ese 

es un 

beneficio 

intra 

proceso. 

No es 

eficiente por 

cuanto se 

omite la 

construcción 

de políticas 

criminales 

acorde a este 

tipo de 

delitos, y se 

busca la 

imposición de 

penas muy 

graves, que 

por su 

duración 

finalmente 

solo 

conllevan el 

deterioro de 

la persona 

como ser 

humano, 

haciendo ello 

imposible su 

resocializació

n. Lo mismo 

sucede con la 

eliminación 

de beneficios 

prémiales por 

cuanto si un 

interno 

finalmente 

internalice la 

idea de que 

aun cuando 

mucho se 

esfuerce en 

lograr un 

cambio 

durante su 

tratamiento, 

no logrará 

nada, solo 

buscará el 

Considero 

que no, que 

eso va tener 

ningún 

resultado acá 

es un tema de 

prevención 

educación, no 

es tema de 

endurecer la 

pena eso no 

va cambiar el 

alto 

porcentaje, 

del 

incremento. 

lo único que 

va 

contrarrestar 

esta comisión 

del delito de 

la violación 

sexual es la 

prevención 

(educación) 

.es. Que se 

cuide   a estar 

personas que 

están a 

nuestro 

alrededor 

observar sus 

actitudes por 

mas pariente 

cercano que 

sea. así sea 

menores de 

edad se cuide 

y no ser 

víctimas de 

este delito en 

este caso 

violación 

sexual. 

No, es 

eficiente de 

ninguna 

manera, se 

ha 

visualizado 

ningún tipo 

penal hasta el 

momento en 

ningún tipo 

delito más 

solo ente 

casos   

violación ser 

incrementado 

las penas y 

esto no 

ayudado a 

Reducir ya 

que conllevó 

a no contar 

con 

beneficios 

prémiales. 

Sí, pero debe 

darse a 

conocer por 

los medios de 

comunicación

, a nivel 

nacional, es 

una de las 

políticas que 

se debe de 

tener en 

cuenta 
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creemos en 

una utopía 

que son 

centros de 

rehabilitación 

término de su 

condena 

 

Coincidencias.-  

Los entrevistados LSS1, CCM2, JCE3, DPB4 y EMA5 coinciden que el aumento de 

pena en los delitos sexuales, como la eliminación de beneficios no es eficiente para la 

reducción, del índice de criminalidad de los delitos sexuales. 

Discrepancias.-  

El entrevistado IPD6, señaló contrariamente al resto que: Sí ayuda a reducir la 

criminalidad de alguna manera, pero debe darse a conocer por los medios de 

comunicación, a nivel nacional, es una de las políticas que se debe de tener en cuenta. 

Interpretación.-    

En este cuadro se puede interpretar señalando como la postura de esta tesis, que el 

aumento de las penas y la eliminación de beneficios penitenciarios, no ayudan a 

reducir la criminalidad, en el Perú, por otro lado No es eficiente por cuanto se omite la 

construcción de políticas criminales acorde a este tipo de delitos, y se busca la 

imposición de penas muy graves, que por su duración finalmente solo conllevan el 

deterioro de la persona como ser humano, y debe de haber una política sostenible 

para poder medir y realmente reducir la criminalidad en los delitos sexuales. 

Tabla 7 

5.- ¿Cree que, existe una política alterna para poder reducir la criminalidad en los 

delitos sexuales? 

LSS1 CCM2 JCE3 DPB4 EMA5 IPD6 

No existe, 

política 

alterna no 

hay, porque 

Sí, 

básicamente 

la llevada a 

cabo por el 

Considero 

que, de la 

mano de la 

norma penal, 

Considero 

que sí, 

porque como 

se podía 

No aun no, se 

ha tomado 

mayor énfasis 

en el delito de 

No, todo debe 

estar dentro de 

la ley, solo la 

justicia tiene 
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el ministerio 

de inclusión 

social, y el 

ministerio de 

la mujer y 

poblaciones 

vulnerables 

creo que se 

legista sin 

tener 

mayores 

estudios de 

los hechos, 

de la 

situación, no 

ayuda, yo 

legislo, pero 

detrás de un 

escritorio, 

sin hacer un 

análisis 

certero de 

las cosas 

que son 

necesarias 

sanciones o 

penas, 

definitivame

nte 

considero 

que no 

Ministerio de 

la Mujer y 

Poblaciones 

Vulnerables, 

que entre 

otros dictan 

una serie de 

medidas 

preventivas, 

sobre todo 

para de 

manera 

educativa 

enseñarle a la 

población 

cómo hacer 

valer sus 

derechos y 

cuidar su 

propio 

cuerpo; 

sobretodo 

estableciendo 

canales de 

comunicación

; pues cierto 

es que en la 

actualidad 

hay más 

denuncias de 

este tipo que 

años atrás en 

que era un 

tabú o por 

vergüenza no 

se 

denunciaba 

debería 

implementars

e políticas 

criminales 

orientadas al 

fortalecimient

o de los 

valores en la 

familiar, en el 

respeto de la 

libertad 

sexual entre 

otros temas 

vinculados a 

dicho 

aspecto; no 

pudiendo 

estas por sí 

mismas ser 

suficientes 

para dicha 

reducción, 

más que una 

alternativa, 

las políticas 

públicas 

deben 

fortalecer la 

lucha contra 

dicho tipo de 

conductas 

reducir no 

obligándolo a 

un niño a que 

si no quiere 

saludarlo con 

beso a un 

familiar. a que 

lo haga y si él 

no quiere es 

derecho, 

porque él no 

quiere tocar a 

esa persona, 

también a 

nuestros hijos 

enseñarle a 

asearse sus 

partes 

íntimas desde 

pequeños 

para que 

nadie le 

pueda tocar. 

Siempre los 

menores 

deben estar 

vigilado saber 

qué es lo que 

hace, quienes 

son sus 

amistades 

con quién 

esta 

frecuentemen

te en la red. 

violencia 

contra la 

mujer  

existiendo 

entidades  y 

ministerios , 

líneas  

atención 

rápida ya que 

se trabajó en 

conjunto con 

la comisarias 

del sectores  

y sobre todo 

el apoyo dela  

población que 

juega un 

papel  

importante, 

ya que son un 

apoyo 

fundamental 

en la que 

mucho de la 

victimas su 

agresores 

son del 

entorno 

familiar  

personas 

muy 

allegados de 

confianza, y 

sobre 

invocando a 

la población 

de los 

cuidaos 

preventivos  

que se debe 

tomar en 

cuenta y en 

muchos 

casos la 

victima  gurda 

o esconde  

por el temor 

que ser 

eficiente y 

oportuna, pero 

en la actualidad 

no existe una 

política 

eficiente ya que 

se evidencia, 

con el creciente 

índice de 

criminalidad. 
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de la 

vergüenza de 

haber sido 

víctima de 

violación 

 

Coincidencias.-  

Del total entrevistados CCM2, JCE3 y DPB4, han señalado que si existe otro tipo de 

políticas criminales, que coadyuvan a reducir la criminalidad, Considero que, de la 

mano de la norma penal, debería implementarse políticas criminales orientadas al 

fortalecimiento de los valores en la familiar, en el respeto de la libertad sexual entre 

otros temas vinculados a dicho aspecto; no pudiendo estas por sí mismas ser 

suficientes, e implementando otras  según las características. 

Discrepancias.-  

Contrariamente lo señalado por los entrevistados CCM2, JCE3 y DPB4, los entrevis- 

tados LSS1,  EMA5 e IPD6  que no existe otro tipo de política pública para reducir la 

criminalidad,    la ley tiene que ser eficiente y oportuna, ya que por lo general los juicios 

son largos en el Perú.    

Interpretación.-    

 

 

 

 

En el siguiente cuadro se puede interpretar señalando que el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, que entre otros dictan una serie de medidas preventivas, 

sobre todo para de manera educativa enseñarle a la población cómo hacer valer sus 

derechos y cuidar su propio cuerpo; sobretodo estableciendo canales de 

comunicación; pues cierto es que en la actualidad hay más denuncias de este tipo que 

años atrás en que era un tabú o por vergüenza no se denunciaba. 
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Tabla N° 8 

6.- ¿Qué opina sobre las personas que realizan delitos sexuales a menores de edad? 

LSS1 CCM2 JCE3 DPB4 EMA5 IPD6 

Es 

consecuenci

a de la 

violencia 

familiar, 

porque si 

usted 

investiga la 

mayoría de 

los 

delincuentes 

que 

cometen 

delitos 

sexuales 

contra 

menores, 

también en 

su niñez han 

sufrido 

violaciones, 

es una 

reacción 

frente a 

algo, un 

resentimient

o interno 

que tiene la 

persona, 

que lo lleva 

a cometer 

estos 

ilícitos. Los 

pocos casos 

que he 

llegado a 

investigar, 

las personas 

que han 

cometidos 

este tipo de 

delitos 

Que son 

personas sin 

el más 

mínimo 

reparo por la 

vida e 

integridad 

física y 

psicológica 

de sus 

víctimas, que 

actúan 

denotando 

desprecio por 

la vida ajena 

y que es más 

gravoso en el 

caso de 

menores por 

lo que 

deberían 

recibir 

sanciones 

ejemplificador

as y severas 

Constituyen 

sin duda 

hechos 

reprochables 

por toda la 

sociedad, 

empero que 

como repito, 

la 

disminución 

de estos 

dependerá de 

una lucha 

multidisciplin

aria por parte 

del estado, su 

solo castigo 

mediante la 

imposición de 

penas, no 

resulta 

suficiente 

para los fines 

de la normal 

penal busca. 

Considero, 

qué son 

personas 

pueden estar 

psicológicame

nte mal o han 

sido víctimas 

tal vez en su 

momento de 

hechos 

similares o 

simplemente 

son personas 

con 

desviaciones 

y tiene que 

ser tratadas 

con urgencia, 

y estas 

personas 

pueden ser 

curadas, 

cuando son 

detectadas a 

tiempo. 

Considero, 

qué son 

personas que 

no tienen la 

mínima 

censura de lo 

importante 

que es la vida 

y su 

integridad 

tanto física y 

emocional 

dela sus 

víctimas y 

que en 

muchos 

casos no 

valoran la 

vida ni ellos 

mismos ni de 

los demás, en 

laque 

independient

e muchos de 

ellos son 

persona 

psicopática 

con rasgos 

disóciales en 

la que 

muchos 

buscan 

vengarse 

porque ellos 

mismos han 

sido víctimas 

y creen 

dañando a 

otros como 

estos casos 

menores 

Son 

psicópatas y 

peligro para 

la sociedad, y 

una bomba 

de tiempo, si 

no se 

implementa 

una política 

de calidad de 

reducción de 

criminalidad. 
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contra 

menores, en 

su niñez 

también 

fueron 

violentadas 

satisfacen su 

daño     

 

Coincidencias.- 

Los entrevistados LSS1, CCM2, JCE3, DPB4, EMA5 y IPD6 coinciden que, las per - 

sonas que realizan este tipo de acciones, son personas con enfermedades mentales, 

y son personas sin el más mínimo reparo por la vida e integridad física y psicológica 

de sus víctimas.   

Discrepancias.-  

En este cuadro no existen discrepancias, ya que todos señalan que estas personas 

que realizan estos actos son por problemas mentales. 

Interpretación.-    

En este cuadro se puede interpretar señalando que es consecuencia de la violencia 

familiar, porque si se investiga la mayoría de los delincuentes que cometen delitos 

sexuales contra menores, también en su niñez han sufrido violaciones, es una reacción 

frente a algo, un resentimiento interno que tiene la persona, que lo lleva a cometer 

estos ilícitos y su solo castigo mediante la imposición de penas, no resulta suficiente 

para los fines de la normal penal busca. 

Tabla N° 9 

7.- ¿Ud. qué opina del aumento de la pena en los delitos sexuales como política de 

reducción de la criminalidad? 

 

LSS1 CCM2 JCE3 DPB4 EMA5 IPD6 

No estoy de 

acuerdo con 

eso, se deben 

Que no es 

suficiente, se 

requiere de un 

Considero 

que no es 

suficiente, 

Respecto al 

aumento ya 

habido 

Considero que 

no es suficiente, 

se necesita otro 

Está bien, pero 

las sentencias 

deben ser 
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incrementar 

las penas,  

pero cuando 

se esté 

haciendo una 

pollita publica 

de 

capacitación, 

entendimiento, 

de 

conocimiento , 

que cosa es y 

qué cosa no es 

bueno, 

políticas  de 

fortalecimiento 

de la familia, 

políticas 

públicas  de 

mayor 

conocimiento 

de los niños y 

los jóvenes 

acerca de 

cómo es de la 

educación 

sexual 

propiamente 

dicha, por un 

lado la 

situación  de la 

pornografía  

que se dice 

que es la 

consecuencia 

inmediata  

porque es más 

fácil acceder a 

estas páginas 

y es difícil 

controlar   

verdadero 

trabajo 

interinstitucion

al estatal para 

lograr la 

protección de 

tantas víctimas 

indefensas, y 

en especial se 

haga el 

seguimiento de 

las 

estadísticas, 

para poder 

realizar una 

política de 

reducción de 

criminalidad 

verdadera. 

que se 

requieren de 

un trabajo en 

equipo ya 

que muchos 

de estos 

actores se 

amparan a 

derechos que 

le 

corresponde

n como ser 

humano, 

pero las 

víctimas en 

estos casos 

no llegan 

alcanzar 

protección 

adecuada 

siempre al 

final quedan 

indefensas 

porque 

todavía   a 

nuestras 

autoridades 

les falta 

poner mano 

dura y tomar 

acciones 

drásticas 

todos 

cumplan y 

ejercen su 

función con 

ética.   

 

pronunciam

iento de la 

ONU, 

donde 

señaló que 

no existe 

política más 

ineficaz que 

el aumento 

de pena, 

porque a 

mayoría de 

estos 

delitos son 

problemas 

psicológico

s, y en la 

mayoría de 

países no 

disuade el 

delito. 

tipo de política. 

Considero que 

es una decisión 

frente en la que 

se requieren de 

un trabajo en 

equipo ya que 

muchos de estos 

actores se 

amparan a 

derechos que le 

corresponden 

como ser 

humano, pero 

las víctimas en 

estos casos no 

llegan alcanzar 

protección 

adecuada 

siempre al final 

quedan 

indefensas 

porque todavía   

a nuestras 

autoridades les 

falta poner mano 

dura y tomar 

acciones 

drásticas todos 

cumplan y 

ejercen su 

función con ética   

publicas 

atreves de los 

medios de 

comunicación  

de manera 

masiva con el 

propósito de 

sensibilizar y 

que las 

personas 

asuman mayor 

responsabilida

d moral frente 

a los menores 

edad y mayor 

control de sus 

impulsos 

 

Coincidencias.-  

Los entrevistados LSS1, CCM2, JCE3, DPB4 y EMA5 coinciden que el aumento de la 
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pena en los delitos sexuales como política de reducción de la criminalidad, no funciona 

En el Perú, debería existir políticas  de fortalecimiento de la familia, políticas públicas  

de mayor conocimiento de los niños y los jóvenes acerca de cómo es de la educación 

sexual. 

Discrepancias.-                                                                                                    

El entrevistado IPD6, señaló contrariamente al resto que: Está bien que existe el 

incremento de la pena, pero las sentencias deben ser públicas a través de las  formas 

de comunicación  de manera grande con el propósito de sensibilizar y que las personas 

asuman mayor responsabilidad moral frente a la menor edad y mayor control de sus 

impulsos. 

Interpretación.-    

 Se puede interpretar este cuadro señalando que suficiente, se requiere de un 

verdadero trabajo interinstitucional estatal para lograr la protección de tantas víctimas 

indefensas, y en especial se haga el seguimiento de las estadísticas, para poder 

realizar una política de reducción de criminalidad verdadera, concluyendo que el 

aumento de la pena en los delitos sexuales como política de reducción de la 

criminalidad no funciona en el país. 

De lo concerniente al análisis de los resultados alcanzados en mérito a la recaudación 

de nuestras informaciones, proyectando como Objetivo General: Analizar cómo la 

política de incremento de la pena disminuyen la criminalidad en delitos de violación 

sexual, entendiendo que en el Perú, en la actualidad existe en demasía de estos delitos 

de violación sexual, teniendo 2 soluciones para este tipo de problemática, la primera, 

aumentar las pena como disuasorio de conducta criminal, y la segunda implementar 

otros programas alternos con estudios de campo con la finalidad de buscar el núcleo 

del problema y combatirlo desde allí, La pena privativa de la libertad como tal, en un 

inicio de la edad media no fue creada como un castigo, o para cumplir con una 

refrenda, sino era provisional y era destinada al resguardo del detenido de personas 
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procesadas sin alguna sentencia, entendiendo que las sentencias en esa época era la 

pena de muerte o mutilación (Zambrana, s.f.p.2). 

Del análisis de nuestra primera pregunta, de la interpretación de la tabla número 4, y 

en relación al objetivo general, se puede observar como coincidencias que los entre - 

vistados CCM2, JCE3, DPB4, EMA5 y IPD6 señalaron que es un mal que está en 

crecimiento, y en las áreas en donde se produce, esto es con gran incidencia en el 

entorno familiar, el estado no realiza un programa real para combatir este mal.  Se 

concluyó en este cuadro señalando que las políticas populistas que finalmente causan 

un sobre criminalización de conductas sin mayor relevancia, en la incorrecta idea de 

que el derecho penal es el único medio de control formal que puede disminuir o anular 

este tipo de comportamientos, más aun si consideramos que la creación de nuevos 

tipos penales conllevan la imposición de pena por demás desproporcionales, existen 

otros tipos de programas para poder luchar con esta problemática, esto guarda 

relación con lo señalado por la parte logística de  Endes, que en el año 2016 publicó 

que se ha detectado cerca de 21 000, denuncias con relación a los delitos contra la 

liberta sexual, este dato en relación con el año anterior se incrementó cerca de 1700 

denuncias y según las estadísticas el distrito con mayor denuncias por temas sexuales 

es San Juan de Lurigancho, por otro laso 6 de cada 10 denuncias fueron en contra de 

la libertad sexual en el sector y lo señalado por Cortaza que en el 

institución como pena sirvió para reemplazar a penas que hoy por hoy serian crueles 

y desproporcionadas, con el transcurso del tiempo la prisión adquirió otra justificación 

año 2017, indicó que aunque las penas son gravosas, el índice de criminalidad en los 

delitos sexuales siguen en aumento, esto nos denota que estas acciones, no son 

eficientes y ni siquiera eficaces, en ese sentido, se podría señalar otro tipo de solución 

alterna como, se realiza en países vecinos, como Colombia, que tiene políticas 

públicas para reducir la violencia familiar, con charlas en los municipios y explicando 

las consecuencias, que conllevaría si cometen este delito, también guarda relación con 

lo señalado por Gabaldón que en el año 2014 hizo mención que no siempre ha estado 

la prisión como pena, que se sabe que la introducción de esta 
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otras finalidades que todavía las constituciones la albergan como son la prevención 

del delito y la resocialización del  imputado. 

Por otro lado en relación a  la tabla 5 y la pregunta. ¿Ud. Cree que existe otras medidas 

alternativas, para la reducción de los delitos de sexuales?, en relación al 

objetivo específico número 1, Examinar  otras medidas de alternativas en el incremento 

de la pena coadyuvan  a la reducción de delitos contra la libertad sexual en la 

percepción social en los delitos de la violación sexual en tiempos de pandemia, se 

puede concluir señalando que existen coincidencias entre los entrevistados LSS1, 

CCM2, JCE3, DPB4, EMA5 y IPD6 coinciden que si existe otro tipo de política pública, 

para poder reducir la criminalidad en los delitos sexuales, partiendo desde la educación 

inicial, políticas públicas orientadas a largo plazo, venimos hablando que lo vamos a 

realizar a largo plazo pero nunca iniciamos, no hay una política orientada a enseñar a 

las personas, estudiantes acerca de los riesgos que uno tiene acerca del incremento 

de la violencia, y se puede interpretar señalando que en el Perú y en el Mundo si 

existen otro tipo de programas, para reducir la criminalidad, por ejemplo Si. Optar 

políticas de educación desde una temprana edad, y como no registrarlos como se da 

hoy en día en  Redan. Y sobre todo reciban terapias psicológicas de forma 

permanente, esto guarda relación  por lo señalado por Ore que en el 2017, señaló que 

solución a largo plazo se podría, llevar educación emocional, y enseñarles valores 

morales desde temprana edad, para que desde ese momento y en adelante respeten 

a las personas, y de esa manera se reduzca el índice criminal en ese sentido, y también 

concuerda con lo señalado con Sánchez que en el año 2015, señaló que si existe otro 

tipo de programas para la reducción de criminalidad en delitos sexuales, como la 

educación desde temprana edad. 

Por otro lado en relación a la tabla 6 y la pregunta ¿Son eficaces las sentencias por 

delitos sexuales en relación a la disuasión de criminalidad?, esto en relación al objetivo 

específico 2: Describir de qué manera las sentencias de los delitos contra la libertad 

sexual ayuda a reducir el índice de la criminalidad, los entrevistados LSS1, CCM2, 

JCE3, DPB4, EMA5 y IPD6 coinciden que no son eficaces las sentencias por delitos 
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Por último en relación al objetivo específico 3 Explicar como la eliminación de 

beneficios de la pena de los delitos contra la libertad sexual coadyuva en la reducción 

de la criminalidad, los entrevistados LSS1, CCM2, JCE3, DPB4 y EMA5 coinciden que 

el aumento de pena en los delitos sexuales, como la eliminación de beneficios no es 

eficiente para la reducción, del índice de criminalidad de los delitos sexuales y se 

puede concluir señalando que: la postura de esta tesis, que el aumento de las penas 

y la eliminación de beneficios penitenciarios, no ayudan a reducir la criminalidad, en el 

sexuales en relación a la disuasión de criminalidad, el tema de incremento de pena 

como disuasorio del delito sexual, no es eficiente en el Perú. Las sentencias con penas 

altas o no va contrarrestar y disminuir y dar seguridad que no se cometer estos delitos 

es más bien la experiencia misma demostrada por más que se endurezcan las penas. 

Este tipo delito de violación sexual aumentó. Acá es tema prevención y cuidado desde 

el colegio enseñarles a que deben tener confianza con los padres y educarlos,  las 

penas para los delitos sexuales en el Perú, son altas a esto se le suma que se eliminó 

los beneficios prémiales como los beneficios penitenciarios y aun así, este tipo de 

delito en el Perú va en aumento, esto coincide con lo señalado por: Bejarano, que en 

el año 2016, señaló que las políticas públicas de endurecimiento de penas,  o las 

sentencias severas, en la actualidad no reducen la criminalidad, es decir, el 

cumplimiento de las sentencias o le emisión de sentencias como ejemplo a los demás 

agresores, no estarían sirviendo como disuasorios, señala el autor que la creación de 

tipos penales como la política de subir la pena, es una manera inocua de controlar a 

la criminalidad, esto también es coincidente con lo señalado por Agustín (2014) indicó 

como objetivo: establecer los elementos que concurren para la configuración del delito 

de violencia contra los menores, es un a investigación que tuvo como población a 23 

madres de niños, que sufrieron violencia y en especial violencia sexual de enfoque 

cuantitativo, se concluyó que el castigo que tienen los agresores, por lo general  no 

disuaden al agresor o victimario, esto en colación a que generalmente esta tipo de 

política no reduce la criminalidad de ningún motivo,  y recomienda que debe de haber 

otro de tipo de lineamientos con el objetivo de reducir los delitos de violencia contra 

los menores. 
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Perú, por otro lado No es eficiente por cuanto se omite la construcción de políticas 

criminales acorde a este tipo de delitos, y se busca la imposición de penas muy graves, 

que por su duración finalmente solo conllevan el deterioro de la persona como ser 

humano, y debe de haber una política sostenible para poder medir y realmente reducir 

la criminalidad en los delitos sexuales, esto guarda concordancia por lo señalado por 

la profesora Veramendi que en el año , 2018, señaló que el estado en afán de reducir, 

los delitos contra libertad sexual, incremento el tipo penal, de estos delitos, e inclusive, 

eliminó los beneficios penitenciarios y los beneficios prémiales en los delitos sexuales. 

En el Perú, existen 3 tipos de políticas criminales, la creación de tipos penales, la 

eliminación de beneficios penitenciarios y como en este caso el aumento de las penas, 

en los últimos años, se han ido aumentando el índice de delitos de violación sexual, y 

aunque las penas son muy altas, es paradójico, que año a año este tipo de delitos va 

en aumento.
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También se concluye que, aunque se ha dictaminado en la actualidad sentencias 

gravosas, desde 35 años hasta cadena perpetua, estas sentencias no ha servido, 

como ejemplo para poder reducir la criminalidad, irónicamente desde hace poco, estos 

tipos de delitos en la actualidad se ha incrementado, pero ello no ha reducido el índice 

de casos de violaciones sexuales, sino más bien, se ha incrementado, demostrando 

así que los victimarios no temen a las sanciones penales, inclusive en tiempos de 

pandemia se ha evidenciado casos. 

Los tipos de política pública, populistas de aumentar la pena para determinados 

delitos, no ha producidos los frutos que se esperaba, la eliminación de beneficios 

prémiales como la confesión sincera y la eliminación de beneficios penitenciarios no 

V. CONCLUSIONES 

Se concluye la investigación señalando que la acción por parte del estado en la política 

de incremento de la pena, como disuasorio, para la reducción de la criminalidad, no  

funciona y no ha funcionado como política criminal de delitos sexuales, ya que las 

estadísticas de las denuncias lo evidencian, como también sabemos que existe un 

gran número de casos que no son denunciados,  hace un buen tiempo gradualmente 

se ha venido incrementando la pena, e incluso se eliminaron, beneficios prémiales 

como beneficios penitenciarios, con el afán de reducir la criminalidad de los delitos 

sexuales en el Perú.   

También se concluye que para combatir la criminalidad en los delitos sexuales existen 

otras medidas alternativas como es la educación pero no solo educación académica 

sino educación de valores que de un tiempo atrás se ha venido perdiendo, un proyecto 

de educación a largo plazo, basado en un exhaustivo seguimiento del proyecto, desde 

la educación inicial continuando en la educación secundaria, como también en la 

educación superior,  debe de involucrarse en las instituciones educativas de manera 

permanente, estos programas de educación debe de implementarse desde la niñez y 

sería un trabajo a largo plazo, por otro lado crear programas previos para detectar a 

personas que tienen desviaciones sexuales. 



 
 

 

46 
 

ha servido como disuasorio ni como herramienta para la reducción delos delitos. La 

eliminación de beneficios de la pena no coadyuva en la reducción de la criminalidad
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IV. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda en relación a nuestro objetivo general, que el Estado realice políticas 

públicas de prevención del delito violación sexual, desde su cimiento, como son las 

escuelas y con colaboración de las instituciones conexas como son ministerios, 

entidades educacionales, sociales y culturales, con proyectos nacionales que 

colaboren en conjunto para la disminución plena de los diferentes tipos penales. 

Se recomienda, que para que el índice de delitos sexuales disminuya, se debe de crear 

políticas públicas de educación que involucren a las instituciones educativas, comités 

vecinales, programas televisivos y radios estatales para que toda la comunidad sea 

sensibilizada, la educación en valores morales, para cultivar el respeto por las demás 

personas, es la única manera de prevenir hechos delictivos. 

Se recomienda aplicar otro tipo de medidas, como medida preventiva, al tener casos 

de niños agresivos, derivarlo a talleres donde se trabaje el equilibrio emocional 

conjuntamente con su padre o tutor para valorar el respeto por otros seres. Con la 

finalidad de reducir la criminalidad, poner énfasis en la salud mental de las personas, 

realizar campañas de salud mental, para poder detectar los posibles agresores, y tener 

charlas con los menores y mujeres proclives a ser víctimas de delitos sexuales. 

Se recomienda, difundir las sanciones penales para que se tenga conocimiento, que 

las acciones tienen consecuencias, y así sensibilizar de manera exhaustiva y 

permanente con el apoyo tanto de los familiares, instituciones y medios de 

comunicación que van a facilitar el apoyo contundente para que dichos actos 

disminuyan, y así reducir el alto índice de violencia.
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